
Santiago, 27 de febrero de 2026 
 
 

SOCIEDAD DE INVERSIONES ORO BLANCO S.A. 
Inscripción Registro de Valores N° 372 

 
 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 
 
 Ref.: Publicación de aviso sobre emisión  

de acciones y canje por fusión  
 

Señora Presidente, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 30 de la Comisión para 
el Mercado Financiero (“CMF”) y estando debidamente facultada al efecto, informo a ustedes que 
con fecha 27 de febrero de 2026 se publicó en el diario electrónico “El Líbero” y en el sitio web de 
Sociedad de Inversiones Oro Blanco S.A. (la “Sociedad”) el aviso de emisión y canje de acciones por 
fusión, mediante el cual se comunica la relación de canje y la fecha de distribución y canje de 
acciones, en virtud de la aprobación de la propuesta de fusión por absorción de Sociedad de 
Inversiones Pampa Calichera S.A. en la Sociedad, en junta extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad celebrada el 19 de diciembre de 2025. Copia del referido aviso del derecho a retiro se 
incluye como Anexo a la presente comunicación. 
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 

Catalina Silva Vial  
Gerente General 

Sociedad de Inversiones Oro Blanco S.A. 
 
 

  



Anexo  
 

Copia del aviso sobre emisión de acciones y canje por fusión en El Líbero 
 

 
 



 
 
 


